
BANDO DE ALCALDIA

El  Ayuntamiento  de  Albuixech  por  medio  del  presente  bando  comunica  que  se 
autoriza la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la celebración-fiesta que se 
celebrará del día 5 de diciembre de 2021 entre las 23:50 y las 3:30 del día 6 de 
diciembre de 2021 en la plaza de la Libertad y zonas adyacentes que organiza el 
Ayuntamiento de Albuixech y patrocinan las festeras “Filles de Maria 2021”.

Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas de ningún tipo a menores de 
18 años.

Las bebidas alcohólicas que se suministre o consuman deben tener una graduación 
menor de 20 grados.

Infracciones y sanciones

Se aplicará las establecidas en la ley 10/2014 de 29 de diciembre de Salud Pública 
de la Comunidad Valenciana.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

AJUNTAMENT D´ALBUIXECH – Plaça de l´Ajuntament, 1  46550  Tel. 961400601 C.I.F. P4601400G - www.albuixech.es
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